
 
RAMA JUDICIAL 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

Edificio José Félix de Restrepo. Carrera 52 No. 42-73, Of. 1302 Teléfono 26235 25 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante:  Camilo Múnera Pérez 

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de Nicolás 
de Jesús Múnera Uribe 

Radicado:   050013103 009-2017-00050-00 

Asunto: Incorpora despacho comisorio exhortado 

                         

JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Se incorpora al proceso las diligencias de secuestro realizada sobre los inmuebles 

distinguidos con los folios de MI.No.001-1176137 y 001-1176138, por el comisionado 

Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín para el conocimiento exclusivo de 

Despachos Comisorios, sin oposición alguna.1 

  

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
JUEZ 

D.CH. 

 

 

 
1 Archivo digital No.10. 
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